⚠  IMPORTANTE: Debes comunicar el inicio del trabajo a tiempo parcial al SEPE el mismo día que empieces a trabajar o antes. No hacerlo puede suponer la obligación de reintegrar lo cobrado y una sanción.
DATOS DEL COMUNICANTE
Nombre y apellidos: ______________________________________________
DNI / NIE: _____________________    Nº de afiliación a la Seguridad Social: _____________________
Domicilio a efectos de notificaciones: ______________________________________________
Municipio: _____________________    Provincia: _____________________
Código postal: _____________________    Teléfono: _____________________
Correo electrónico (opcional): ______________________________________
Número de expediente de subsidio (si lo conoce): ______________________________________________



AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL (SEPE)
Oficina del SEPE de: ___________________________________________
COMUNICACIÓN DE INICIO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL
Compatible con el cobro del subsidio por desempleo
En cumplimiento del artículo 22 del Real Decreto 625/1985 y la normativa vigente de empleo


TIPO DE COMUNICACIÓN
Marque con X la situación que corresponde:
☐  Inicio de trabajo a tiempo parcial (primera comunicación)
☐  Modificación de las horas del contrato a tiempo parcial ya comunicado
☐  Prórroga o renovación del contrato a tiempo parcial
☐  Fin del contrato a tiempo parcial (para reanudar el subsidio íntegro)



EXPONE
PRIMERO. Que es beneficiario/titular de un subsidio por desempleo con número de expediente _______________________ concedido con fecha _____________________.
SEGUNDO. Que con fecha _____ de _____________ de 20_____ ha iniciado / va a iniciar un trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial con las siguientes características:
Datos del contrato de trabajo a tiempo parcial:
	Dato del contrato
	Valor

	Nombre de la empresa
	___________________________________

	NIF / CIF de la empresa
	___________________________________

	Tipo de contrato
	___________________________________

	Fecha de inicio del contrato
	___________________________________

	Horas semanales pactadas
	___________________________________

	Porcentaje de jornada
	___________________________________

	Duración (indefinido / temporal hasta)
	___________________________________



TERCERO. Que el porcentaje de jornada trabajada con respecto a la jornada ordinaria de 40 horas semanales es del _______ %, por lo que el reclamante es consciente de que el SEPE reducirá la cuantía de su subsidio en esa misma proporción, de acuerdo con la normativa vigente.
CUARTO. Que el comunicante mantiene su inscripción como demandante de empleo y cumple en todo momento los requisitos exigidos para la compatibilidad del subsidio con el trabajo a tiempo parcial.


CÁLCULO DE LA REDUCCIÓN DEL SUBSIDIO
A efectos informativos, el comunicante declara el siguiente cálculo de la reducción proporcional:
Horas semanales del contrato: _______ h   ÷   40 h (jornada completa)   =   _______  % de jornada
Descuento sobre el subsidio: 480 € (subsidio íntegro)   ×   _______  %   =   _______  € de descuento
Subsidio resultante que recibiré del SEPE: 480 €  −  _______  €  =  _______  € / mes


SOLICITA
Que el Servicio Público de Empleo Estatal tenga por presentada la presente comunicación, la incorpore al expediente de subsidio número _______________________, y proceda a recalcular la cuantía del subsidio de forma proporcional a las horas trabajadas con efectos desde la fecha de inicio del trabajo a tiempo parcial.
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN
☐  Copia del contrato de trabajo a tiempo parcial firmado
☐  Copia del alta en la Seguridad Social (Informe de vida laboral o TC2 si está disponible)
☐  DNI / NIE del comunicante
☐  Otros: ___________________________________________________________________________

En ________________________, a _____ de _____________ de 20_____
Firma del comunicante:
_________________________________________


INSTRUCCIONES DE PRESENTACIÓN
Cuándo: El mismo día que empieces a trabajar, o antes. Nunca después. La compatibilidad del subsidio con el trabajo parcial requiere comunicación previa.
Dónde: Sede Electrónica del SEPE (sede.sepe.gob.es) → Ciudadanos → Escritos y comunicaciones. También presencialmente en tu oficina del SEPE con cita previa.
Qué pasa después: El SEPE recalculará tu subsidio y recibirás la cuantía reducida a partir del mes siguiente. Cuando termine el contrato, comunícalo también para recuperar el subsidio íntegro.
Consecuencias de no comunicarlo: El SEPE cruzará datos con la Seguridad Social. Si detecta el trabajo sin comunicación previa, reclamará todo lo cobrado indebidamente más posibles sanciones.
Plantilla elaborada por PortalPrestaciones.es · Proyecto informativo sin ánimo de lucro · No sustituye el asesoramiento profesional.
